
Nueva convocatoria de recepción de 
documentos para liberación 
de prácticas profesionales

Recepción de documentos: del 8  al 12 de agosto
Horario de atención: 10:00 a 14:00 h. y de 17:00 a 17:00 h.

Acudan a la Unidad de Vinculación en la 
torre administrativa de la sede Huentitán, en piso 6

¿Dudas? Escriban a 

Requisitos para modalidad in situ y para modalidad 
estancia de investigación:

vinculacion@cuaad.udg.mx

- Carta de aceptación de la entidad receptora
- Carta de liberación de la entidad receptora
- Bitácora debidamente llenada y con fotografía
- Carta compromiso (solo si fue antes de enero
       2022, anexar copia de identificación)
- Informe final (firmado por su tutor de carrera)


